
cero de la Resolución de 15 de enero de 2007 y en
uso de la competencia que tengo atribuida por el ar-
tículo 40 del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar a D. José Francisco Medina Oso-
rio decaído de su derecho de adquirir la condición de
funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar (Grupo
C, Subgrupo C2) de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Declarar la baja de D. José Francisco
Medina Osorio en el Registro de Personal de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife o el de la cir-
cunscripción donde tenga su domicilio el recurren-
te, a elección de éste, como así establece el artículo
14.1.2ª de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de su notificación. Asimismo, a criterio del interesado,
podrá interponer en vía administrativa el recurso po-
testativo de reposición ante esta Dirección General,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la notificación de esta Resolución, en los térmi-
nos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1418 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 1 de agosto de 2007, por la que
se realiza una convocatoria extraordinaria
del Premio de Permanencia para el personal
al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Or-
ganismos Autónomos.

La Comisión de Acción Social, en su reunión del
día 18 de julio de 2007, ha acordado aprobar una con-
vocatoria extraordinaria del Premio de Permanencia
para el personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus
Organismos Autónomos que al día 31 de diciembre
de 2006 tenga reconocida una antigüedad de 25 años
o más de servicios.

La Dirección General de Planificación y Presupuesto
de la Consejería de Economía y Hacienda, ha certi-
ficado la existencia de crédito con cargo a las apli-
caciones presupuestarias: R 19.01.121C.165.00 y R
19.01.121C.170.98.

Este Premio de Permanencia se otorgará por una
única vez y su cuantía es de mil (1.000,00) euros.

En aplicación de las competencias que tiene atri-
buidas esta Dirección General en el artículo 45 de la
Ley 12/2006, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2007 (B.O.C. nº 252, de 30.12.06),

R E S U E L V O:

Convocar el Premio de Permanencia para el per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos que al día 31 de diciembre de 2006 ten-
ga reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.- Solicitantes.

Podrán solicitar el Premio de Permanencia:

1. El personal de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (personal labo-
ral fijo, funcionario de carrera y personal estatutario
fijo) que al día 31 de diciembre de 2006 tenga reco-
nocida una antigüedad de 25 años o más de servicios
y que en la fecha de apertura del plazo de presenta-
ción de solicitudes se encuentre en alguna de las si-
guientes situaciones:

- Servicio Activo en la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Servicios Especiales.

- Excedencia voluntaria por cuidado de hijos.

- Excedencia forzosa.
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2. El personal delegado a los Cabildos Insulares
de Tenerife y Gran Canaria no transferido, que al día
31 de diciembre de 2006 tenga reconocida una anti-
güedad de 25 años o más de servicios.

3. Quedará automáticamente excluido el personal
que hubiese obtenido el Premio de Permanencia, que
se otorga por una sola vez, en la convocatoria de ayu-
das de Acción Social, ejercicio 2006, Resolución de
esta Dirección General de 31 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 111, de 5.6.07).

Segunda.- Solicitudes.

1. Todos los solicitantes deberán presentar instancia
dirigida telemáticamente al Director General de la Fun-
ción Pública, en la página Web: https://www.go-
biernodecanarias.net/empleado

2. Para la cumplimentación de dicha instancia,
será necesario disponer de una cuenta de correo elec-
trónico del Gobierno de Canarias. En el caso de no
disponer de la citada cuenta deberá solicitarla en el
teléfono 912 ó 902111912.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, finalizando el plazo el
día 1 de octubre de 2007. 

Cuarta.- Concesión.

1. Recibidas las solicitudes en la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, por la Comisión de Ac-
ción Social se procederá al examen de las mismas.
Una vez comprobada la antigüedad de los solicitan-
tes, la citada Comisión aprobará la lista provisional
de admitidos y excluidos, indicando la/s causa/s de
exclusión y elevará la misma al Director General de
la Función Pública para la correspondiente Resolu-
ción.

2. Mediante Resolución de la Dirección General
de la Función Pública, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias, se aprobará la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos con la/s causa/s de ex-
clusión y se expondrá en los tablones de anuncios de
las Consejerías, Organismos y Oficinas de Informa-
ción de los Cabildos Insulares.

Los solicitantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, a partir de la exposición de la lista provisional
de admitidos y excluidos, para presentar las reclamaciones

que estimen pertinentes en relación con la lista que
se publique y, en su caso, se subsanen las faltas o acom-
pañen los documentos preceptivos, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, teniéndole por desistido de su peti-
ción si así no lo hiciera.

3. Finalizado el plazo de presentación de subsa-
naciones, la Comisión de Acción Social procederá al
examen de las reclamaciones y subsanaciones pre-
sentadas por los interesados y una vez resueltas las
mismas, ésta aprobará la lista definitiva y elevará la
misma al Director General de la Función Pública, a
los efectos de la correspondiente Resolución por la
que se aprueba y hace pública dicha lista; la de ad-
mitidos con los adjudicatarios del Premio y los im-
portes concedidos y los excluidos con la/s causa/s de
exclusión.

En la citada Resolución que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, se hará constar que la lis-
ta quedará expuesta en los tablones de anuncios de
las Consejerías, Organismos y Oficinas de Informa-
ción de los Cabildos Insulares.

4. Contra la Resolución de concesión de los Pre-
mios de Permanencia, que pone fin a la vía administrativa,
podrán interponerse los siguientes recursos: 

a) El personal funcionario y estatutario podrá in-
terponer recurso de reposición ante la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en el plazo de un mes o
impugnar directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, am-
bos a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclama-
ción previa a la vía judicial laboral, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

5. De la Resolución que se dicte se dará traslado
a la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección
General de Planificación y Presupuesto, a los efec-
tos de la autorización de las correspondientes trans-
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ferencias de crédito desde la Sección 19 a los distintos
Departamentos, Organismos y Departamentos de
Personal de los Cabildos Insulares de Tenerife y Gran
Canaria.

Quinta.- Incompatibilidades.

La percepción del Premio previsto en la presente
convocatoria resulta incompatible con la del mismo
Premio de Permanencia establecido en la convoca-
toria de ayudas de Acción Social, ejercicio 2006,
Resolución de esta Dirección General de 31 de ma-
yo de 2007 (B.O.C. nº 111, de 5.6.07).

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1419 Dirección General de Promoción Educati-
va.- Resolución de 23 de julio de 2007, por
la que se resuelve la convocatoria de becas
al alumnado matriculado en 4º ESO, Ba-
chillerato o Ciclos Formativos, para la rea-
lización de cursos de lengua inglesa, fran-
cesa o alemana en el extranjero, durante el
verano de 2007, convocadas por Orden de
26 de marzo de 2007.

Vista el Acta de fecha 9 de julio de 2007, que
eleva la Comisión de Valoración para la concesión
de becas al alumnado matriculado en 4º ESO, Ba-
chillerato o Ciclos Formativos, para la realiza-
ción de cursos de lengua inglesa, francesa o ale-
mana en el extranjero, durante el verano de 2007,
y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 26 de marzo de 2007
se convoca la concesión de becas al alumnado
matriculado en 4º ESO, Bachillerato o Ciclos For-
mativos, para la realización de cursos de lengua
inglesa, francesa o alemana en el extranjero, du-
rante el verano de 2007 (B.O.C. nº 84, de 27.4.07). 

Segundo.- Al amparo de dicha Orden, fueron
presentadas, en el plazo de quince días hábiles a

partir de su publicación, ambos inclusive, las co-
rrespondientes solicitudes de becas, a tramitar por
la Dirección General de Promoción Educativa. 

Tercero.- El importe destinado a las citadas be-
cas asciende a la cantidad de cuatrocientos ochen-
ta mil (480.000,00) euros, con cargo a la Aplica-
ción Presupuestaria 18.06.423C.480.00 LA/PI
18418102 “Becas Estudiantes Inmersión Lin-
güística” de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, para el ejercicio
2007.

El importe de cada beca asciende a la cantidad
de mil seiscientos (1.600,00) euros.

Cuarto.- La base décima de la Orden de la ci-
tada convocatoria delega la resolución de la mis-
ma en el Director General de Promoción Educa-
tiva.

Quinto.- Por Resolución de 15 de junio de 2007
de la Dirección General de Promoción Educativa,
se hacen públicas las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos, y se establece pla-
zo de subsanación conforme a la base sexta de la
Orden de 26 de marzo de 2007.

Sexto.- Por Resolución de 26 de junio de 2007
de la Dirección General de Promoción Educativa
se procede a la corrección de la lista provisional
de admitidos y excluidos antes citada.

Séptimo.- Por Resolución de 6 de julio de 2007
de la Dirección General de Promoción Educativa
se procede a la corrección de errores materiales
detectados en la lista provisional de admitidos y
excluidos antes citada.

Octavo.- Por Resolución del Director General
de Promoción Educativa de fecha de 3 de julio de
2007, se designan los miembros de la Comisión
de Valoración.

Dicha Comisión de Valoración se reúne con
fecha de 9 de julio de 2007 a fin de valorar las so-
licitudes presentadas y formular la pertinente pro-
puesta, a tenor de lo establecido en las bases sép-
tima y octava de la Orden de convocatoria.

Noveno.- En la misma fecha esta Comisión
eleva Acta que incluye la propuesta de concesión
de subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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